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GESTIÓN DE ABONOS Y RECTIFICACIONES 
 

ABONOS Y FACTURAS EN PAPEL 
 

 
 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA GESTIÓN DE ABONOS Y RECTIFICACIONES NEGATIVAS DE FACTURAS 
DE ACF SIN PAGAR. 

 

 
1. Se registrará un descuento en la factura a pagar al proveedor por el importe a abonar, para ello: 

a) Abrir el justificante de gasto que se abona. 

b) En la pestaña “Imputación”: Botón Anular, si el justificante de gasto está imputado 

c) En la pestaña “Económico”: Añadir en “Imp. Otra Retención” el importe total del abono, que puede 
ser igual o inferior al de la factura a abonar. 

d) En la pestaña “Imputación”: Introducir los datos de la imputación y en “Retenciones” introducir la 
orgánica 18XXX con el código de descuento 139900. 

e) Guardar cambios y comprobar que el importe a pagar sale con el descuento del abono. 

2. Para generar el justificante de abono se seguirán los siguientes pasos si el abono no es electrónico: 

a) Ir a la pestaña “General” del justificante de gasto: Botón “Abonar/Rect. Negativa” (abajo izda). Se 
generará un justificante de abono que hay que rellenar con los datos del abono: 

 En el campo Descripción del justificante de Abono se anotará el número de la factura que estamos 
abonando/rectificando. 

 En la  pestaña “Económico”  del justificante de Abono  Botón “introducir líneas” (en el Abono   
se nos habrán volcado las mismas líneas del justificante de gasto y tendremos que modificarlas) 

 Si aparece sólo una línea, pondremos todos los importes a cero (también se pone a cero el % 
de “Imp. Otra Retención”) y después introduciremos los datos del documento de Abono. 

 Si aparecen varias líneas, porque hay varios porcentajes de IVA, introduciremos los datos del 
Abono en la línea correspondiente a cada % de IVA (se tienen que corresponder las líneas con 
los mismos porcentajes), poniendo, antes de introducir los datos del abono, todos los importes 
a cero (también se pone a cero el % de “Imp. Otra Retención”). Si alguna de las líneas sobra 
(no se abona la línea con ese porcentaje de IVA), se selecciona y se elimina con el botón aspa 
“borrar línea”. 

b) Ir a la pestaña “Imputación” y comprobar importe. 

c) Guardar el Justificante de Abono y comprobar que se ha asociado al Justificante de gasto 

 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA GESTIÓN DE ABONOS Y RECTIFICACIONES NEGATIVAS DE FACTURAS 
DE ACF PAGADAS. 

 

 

1. Cuando se haya pagado la factura y el proveedor devuelve el importe pagado, éste deberá ser ingresado 
en la cuenta general de la Universidad y enviar el documento de Abono al Servicio de Gestión Financiera 
y Presupuestaria para su contabilización, indicando el nº de documento ADO donde esté justificado y nº de 
justificante de gasto al que corresponde la devolución. 

2. Si NO devuelve el importe pagado y sólo envía el documento de Abono, se deberá aplicar el descuento 
al pago de facturas posteriores, según se explica en el apartado anterior. 

3. Si la factura que se ha pagado, y el proveedor posteriormente devuelve un importe parcial en la cuenta 
general de la Universidad: CONSULTAR a través de ayudica de UXXI-EC 
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  ABONOS Y FACTURAS ELECTRÓNICAS  
El abono electrónico ya está asociado a la factura electrónica. 

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA GESTIÓN DE ABONOS Y RECTIFICACIONES NEGATIVAS ELECTRÓNICOS 
DE FACTURAS ELECTRÓNICAS DE ACF SIN PAGAR 

Para facturas que todavía no se han pagado se seguirá el siguiente procedimiento: 

1. Se registrará un descuento en la factura a pagar al proveedor por el importe a abonar, para ello: 

a) Abrir el Justificante de Gasto que se abona. 

b) En la pestaña “Imputación”: Botón Anular, si el justificante de gasto está imputado 

c) En la pestaña “Económico”: Añadir en “Imp. Otra Retención” el importe total del abono, que puede ser 
igual o inferior al de la factura a abonar. 

d) En la pestaña “Imputación”: Introducir los datos de la imputación y en “Retenciones” introducir la 
orgánica 18XXX con el código de descuento 139900. 

e) Guardar cambios. 
 

2. Se abre el Abono electrónico para completarlo: 

a) En descripción se anotará el número de la factura que estamos abonando/rectificando y en 
Administrativo se pondrá la fecha de conformidad. 

b) En la pestaña “Económico” del justificante de Abono: Botón “introducir líneas”: 

En el Abono aparecen sólo las líneas que se abonan y se indica en cada una de ellas la línea de la 
factura que se está abonando, habrá que añadir en todas las líneas la prorrata y la clave fiscal del 
modelo 347 que habrá que añadir en todas las líneas del Abono. 

c) Pinchar en la pestaña “Imputación” del Abono y poner la misma imputación que la factura 

d) Guardar el Justificante de Abono y comprobar 
 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA GESTIÓN DE ABONOS Y RECTIFICACIONES NEGATIVAS DE FACTURAS 
ELECTRÓNICAS DE ACF PAGADAS 

1. Cuando se haya pagado la factura y el proveedor devuelve el importe pagado, éste deberá ser 
ingresado en la cuenta general de la Universidad y enviar el documento de Abono al Servicio de Gestión 
Financiera y Presupuestaria para su contabilización, indicando el nº de documento ADO donde esté 
justificado y nº de justificante de gasto al que corresponde la devolución. 

2. Si NO devuelve el importe pagado y tenemos el abono electrónico, se deberá aplicar el descuento al 
pago de facturas posteriores, como se ha explicado anteriormente, punto 1 c) y d), y en el Abono se 
pondrá la fecha de conformidad, la clave fiscal del modelo 347 en las líneas y la imputación incluyendo 
la del IVA DEDUCIBLE. 

3. Si la factura que se ha pagado, y el proveedor posteriormente devuelve un importe parcial en la cuenta 
general de la Universidad: CONSULTAR a través de ayudica de UXXI-EC 


